
  
  
  

Proceso:            CUSTODIA 
Demandante:     RAMIRO ESNEIDER GUAVITA GOMEZ  
Demandado:      DEISSY NAHYR BRICEÑO CADENA  
500013110002-2018-00108-00 

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 18 de enero de 2021. Al Despacho 
el presente proceso.   
 
La Secretaria, 

 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

Conforme a lo previsto en el núm. 1º del art. 366 del C.G.P. se 

aprueba la anterior liquidación de costas, a cargo del demandante señor 

RAMIRO ESNEIDER GUAVITA GOMEZ.  

 

No hay lugar a requerir al demandante señor RAMIRO 

ESNEIDER GUAVITA GOMEZ para la cancelación de las costas señaladas 

en este asunto debido que hasta ahora se están aprobando. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

   
 
 
 
 
Helac. 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

OLGA  INFANTE     LUGO  
JUEZ  
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